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el supuesto de que no hubiera postores en la anterior,
por término de veinte días, cada una, el bien que
luego se indica.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado los siguientes días y horas:

Primera subasta: Día 17 de noviembre de 1999,
a las doce horas.

Segunda subasta: Día 17 de diciembre de 1999,
a las doce horas.

Tercera subasta: Día 17 de enero de 2000, a las
doce horas.

Dichas subastas anunciadas se regirán por las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo que regirá la primera subasta
es de 49.400.000 pesetas, que es el establecido en
la escritura de constitución de la hipoteca; el tipo
de la segunda subasta es un 25 por 100 menos
del señalado para la anterior, y la tercera subasta
sale sin sujeción a tipo. No se admitirá postura
alguna que sea inferior a dicho tipo, en la primera
y segunda subastas.

Segunda.—El acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación. Todos los demás postores deberán
consignar en el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas-
tas, para tomar parte en las mismas. En la tercera
o ulteriores subastas que, en su caso, puedan cele-
brarse, el depósito consistirá en, al menos, el 20
por 100 del tipo fijado para la segunda.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa
del Juzgado, previa acreditación de haberse efec-
tuado la consignación antedicha.

Cuarta.—Los rematantes podrán hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiera, al crédito de los actores,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo
en la finca subastada, en la forma prevista en los
artículos 262 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, de no ser hallado en ella, el presente
edicto servirá de notificación del triple señalamiento
de lugar, día y hora para el remate, a los deudores
y terceros poseedores registrales y no registrales.

Octava.—Si cualquiera de los días señalados fuera
inhábil o no pudiera celebrarse la subasta por causas
de fuerza mayor, se entiende señalada la misma
para el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Parcela de terreno en polígono industrial exterior
de la Zona Fiscal del Consorcio de la Zona Franca,
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1,
al tomo 1.203, libro 145, folio 62 vuelto, finca núme-
ro 9.932.

Dado en Cádiz a 16 de julio de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Carmen González Castrillón.—La Secre-
taria.—35.258.$

CARTAGENA

Edicto

Doña María Dolores Castillo Meseguer, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Cartagena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 330/1997-B, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de «Asfaltos Chova, Sociedad

Anónima», contra «Jomaal, Sociedad Limitada», en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 25 de octubre
de 1999, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3056 0000 15 0330 97, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Sexta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de una segunda el día 22 de noviembre
de 1999, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Séptima.—Igualmente, y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se
señala para la celebración de una tercera el
día 20 de diciembre de 1999, a las diez treinta
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor
Urbana. Trozo de terreno, sito en término de

Cartagena, paraje de «La Asomada», diputación del
Hondón, carretera de Cartagena a San Javier; que
ocupa 4.304 metros cuadrados, dentro de cuya
superficie existe construida una nave industrial, des-
tinada a almacén, de superficie 525 metros cua-
drados y la útil de 518 metros 52 decímetros cua-
drados, destinándose 497 metros 94 decímetros cua-
drados a la nave y 20 metros 58 decímetros cua-
drados a oficinas y aseos. El resto de la parcela
se destina a ensanches. Carece de distribución inte-
rior, y todo linda: Norte y este, terrenos dejados
para accesos; sur, carretera de acceso, y oeste, resto
de finca de donde fue segregado el solar, propiedad
de don Marino Roca Meroño. Esta finca se firma
por agrupación de las dos siguientes colindantes
entre sí: Primera, la del número 21.162 al folio
113 del libro 269 de esta sección, inscripciones pri-
mera y segunda, y segunda, la del número 21.662
al folio 36 de este libro, inscripción primera. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Car-
tagena al tomo 2.280, libro 280, folio 125, finca
registral número 21.683.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de
12.495.000 pesetas.

Dado en Cartagena a 18 de junio de 1999.—La
Secretaria, María Dolores Castil lo Mese-
guer.—35.204.$

CARTAGENA

Edicto

Don Manuel Pacheco Guevara, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Carta-
gena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 152/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Whirlpool Iberia, sucursal
en España de «Whirlpool Europe, S.R.L.», «Mayc,
Sociedad Anónima» y «Edesa Sociedad Coopera-
tiva», representadas por el Procurador don Diego
Frías Costa, contra «Lidersa de Eletrodomésticos,
Sociedad Anónima», en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 13 de octubre de 1999,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de diciembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Parcela de terreno 10-2. Linda: Norte, nave
existente; sur, calle particular de nueva creación;
este, vía interior privada de acceso común para esta
parcela y para la que se describe a continuación,
y oeste, vía interior privada de acceso que la separa
de la finca descrita anteriormente. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Cartagena
al tomo 2.504, libro 331, sección segunda, folio
94, finca número 25.298.

Tasada a efectos de subasta en 74.317.801 pesetas.


